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I. Disposiciones generales
PRESIDENCIA

LEY 12/1997, de 3 de diciembre, de Parques Cul-
turales de Aragón.

En nombre del Rey y como· Presidente de la Comunidad
Autónoma de Aragón, promulgo la presente Ley, aprobada
por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo
ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 20 Y21
del Estatuto de Autonomía.

PREAMBULO

El Estatuto de Autonomía de Aragón vigente, tras las
modificaciones introducidas por la Ley Orgánica 5/1996, de
30 de diciembre, atribuye a la Comunidad Autónoma la
competencia exclusiva en materia de patrimonio cultural de
interés para la Comunidad Autónoma (artículo 35.1.33). Ha de
tenerse en cuenta igualmente que la Constitución, en su
artículo 149.1.28, atribuye a la Administración General del
Estado determinadas competencias en esta materia y que está
vigente la Ley 16/1985, de 25 de junio, de Patrimonio Histó-
rico Español. En todo caso, esta Ley de Parques Culturales se
enmarcará, además, en lo que disponga la Ley de Patrimonio
Cultural de Aragón.
Partiendo de estas premisas, que suponen tanto un mandato

como un título competencial, la presente Ley regula y norma-
liza la existencia de Parques Culturales en Aragón que cuentan
con una experiencia, ya contrastada, en la puesta en marcha de
esta actividad tan importante para la conservación y protec-
ción del patrimonio, y que han demostrado ser un medio eficaz
para el desarrollo sostenible en el ámbito rural aragonés.
En el Capítulo I se regulan el concepto y los objetivos de los

Parques Culturales, mientras que en el Capítulo 11se definen
el procedimiento de declaración de los mismos y los efectos de
la incoación del expediente a los elementos concretos inclui-
dos en la misma.
En el Capítulo III se propone una protección integral del

patrimonio, coordinada con las actividades y usos del suelo
previstos en la legislación urbanística, en la ordenación terri-
torial y en las normas medioambie~tales y turísticas.
Para que este instrumento de protección del patrimonio y de

planificación integral tenga una verdadera traducción en ac-
tuaciones concretas, la presente Ley regula en el Capítulo IV
la correlación entre la planificación y la gestión de los Parques
Culturales, así como el organismo que debe desarrollar las
funciones y las actividades propias de los mismos. Se estable-
ce igualmente el compromiso pclítico de las colectividades
territoriales afectadas y la vinculación social de la población
en las áreas en las que se creen los Parques Culturales.
La presente Ley de Parques Culturales de Aragón establece

un conjunto de posibilidades de fomento de la coordinación
interadministrativa, previendo para los elementos concretos
relevantes del Parque (edificios y paisajes) una protección
especial. Asimismo, obliga a la coordinación entre el Depar-
tamento de Educación y Cultura y los otros Departamentos del
Gobierno Autónomo y de éstos con Ayuntamientos, asocia-
ciones y particulares; ello debe traducirse en un apoyo eficaz
al desarrollo rural sostenible.

CAPITULO I
Definición y objeto

Artículo l.-Concepto.
Un Parque cultural está constituido por un territorio que

contiene elementos relevantes del patrimonio cultural, inte-
grados en un marco físico de valor paisajístico y/o ecológico
singular, que gozará de promoción y protección global en su
conjunto, con especiales medidas de protección para dichos
elementos relevantes.

Artículo 2.-Políticas lntegradas.
1. Un Parque cultural es un espacio singular de integración

de los diversos tipos de patrimonio, tanto material-mobiliario
e inmobiliario como inmaterial. Entre el Patrimonio material
se incluye el histórico, artístico, arquitectónico, arqueológico,
antropológico, paleontológico, etnológico, museístico, pai-
sajístico, geológico, industri~, agrícola y artesanal. Como
Patrimonio inmaterial se considera el lingtiístico, el
gastronómico, las tradiciones, fiestas y vestimentas, y la
acción cultural autóctona o externa. Todo ello, en el marco de
las definiciones establecidas por el Consejo de Europa y por la
Unesco.
2. En el espacio de un Parque Cultural las actuaciones de las

distintas administraciones y entidades se orientarán hacia la
protección y restauración del patrimonio, la acción cultural, el
desarrollo rural sostenible y el equilibrio territorial.
3. En el Parque Cultural deberán coordinarse las políticas

territoriales con las sectoriales, especialmente las de patrimo-
nio cultural y natural, fomento de la actividad económica,
turismo rural, infraestructuras y equipamientos.

Artículo 3.-Del objeto de los Parques Culturales.
Los Parques culturales tienen como objetivos:
a) Proteger, conservar y difundir el patrimonio cultural y, en

su caso, natural, sin perjuicio de la normativa y sistemas de
gestión relativos a la protección de los espacios naturales
protegidos.
b) Estimular el conocimiento del público, promoviendo la

información y la difusión cultural y turística de los valores
patrimoniales y el máximo desarrollo de actividades cultura-
les, tanto autóctonas, como de iniciativa externa, así como
desarrollar actividades pedagógicas sobre el patrimonio cultu-
ral con escolares, asociaciones y público en general, promo-
viendo también la investigación científica y la divulgación de
sus resultados.
c) Contribuir a la ordenación del territorio, corrigiendo

desequilibrios socioeconómicos e impulsando una adecuada
distribución de los usos del suelo compatible con el concepto
rector del Parque.
d) Fomentar el desarrollo rural sostenible, mejorando el

nivel y la calidad de vida de las áreas afectadas, con especial
atención a los usos y aprovechamientos tradicionales.

CAPITULO 11
Declaración de Parque Cultural

Artículo 4.-lniciación del procedimiento.
1. La declaración de un Parque Cultural requerirá la previa

incoación y tramitación de expediente administrativo por el
Departamento de Educación y Cultura de la Administración
de la Comunidad Autónoma, iniciado de oficio por la propia
Administración Autonómica, o a instancia de otra Adminis-
tración pública o de cualquier persona física o jurídica. En la
documentación del expediente se incluirá una propuesta de
delimitación del Parque Cultural, y dentro del mismo, la
enumeración y delimitación de los espacios, edificios y paisa-
jes antrópicos que requerirían de especial protección, así como
reseña de la especial singularidad de los valores, elementos y
manifestaciones que justifican y aconsejan proceder a tal
declaración.
2. La incoación del expediente de declaración de un Parque

Cultural se notificará a los particulares afectados directamente
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en sus bienes o derechos por las propuestas de protección
especial relativas a espacios concretos, edificios y paisajes
antrópicos y a los Ayuntamientos incluidos en la propuesta de
delimitación. Además, y sin peIjuicio de su eficacia desde la
notificación, la resolución de incoación se publicará en el
«Boletín Oficial de Aragón».
3. En los espacios concretos, edificios y paisajes antrópicos

para los que se solicita especial y singularizada protección en
la propuesta de delimitación del parque, la incoación del
expediente conllevará la aplicación inmediata y provisional
del régimen de protección establecido para los bienes declara-
dos de interés cultural.
4. El expediente deberá resolverse en el plazo máximo de

veinticuatro meses, a partir de la fecha en que hubiese sido
incoado. Transcurrido este plazo, se producirá la caducidad
del mismo, no pudiéndose volver a iniciar en los tres años
siguientes.

Artículo 5.-Colaboración municipal.
Los Ayuntamientos colaborarán habitualmente con los ór-

ganos dI::Administración de los Parques, transmitiéndoles la
información que consideren relevante para el logro de sus
fines y prestándoles el apoyo que precisen.

Artículo 6.-Informes.
1. En el expediente incoado se procederá a la apertura de un

período de información pública y se dará audiencia a los
Ayuntamientos correspondientes.
2. El expediente deberá contener los informes técnicos

necesarios y estudios previos, requiriéndose para la declara-
ción de Parque Cultural el informe de, al menos, dos institu-
ciones consultivas en materia de Patrimonio Cultural recono-
cidas por la Comunidad Autónoma, siendo necesariamente
una de ellas la Universidad de Zaragoza.

Artículo 7.-Declaración.
La declaración de Parque Cultural se realizará por el Gobier-

no de Aragón, a propuesta del Departamento de Educación y
Cultura.

Artículo 8.-Contenido de la declaración.
La declaración de un Parque Cultural incluirá las especifi-

caciones relativas a su delimitación, así como a la enumera-
ción, descripción y definición de las partes relevantes de
especial protección, y, si procede, a pertenencias, accesorios
y entorno de las mismas ..

Artículo 9.-Notificación y publicación de la declaración.
La declaración de un Parque Cultural se notificará a los

interesados directamente afectados, y el decreto de declara-
ción de Parque Cultural se publicará en el «Boletín Oficial de
Aragón».

Artículo ID.-Registro de los Parques Culturales.
1. Los Parques Culturales' declarados serán inscritos en el

Registro de Parques Culturales de Aragón. En dicho registro
también se anotará, preventivamente, la incoación de los
expedientes de declaración. La gestión de este Registro co-
rresponde al Departamento de Educación y Cultura.
2. En el Registro se harán constar todos los actos que afecten

a la identificación y localización de los Parques, así como
cualesquiera otros hechos y actos que puedan afectar al
contenido de la declaración.
3. El titular de elementos relevantes de Patrimonio Cultural

integrados en el Parque tendrá el deber de comunicar al
Registro los hechos o actos que puedan afectar al estado de
tales elementos. Cualquier inscripción o modificación de la
misma efectuada de oficio será notificada a su titular.

4. Los datos del Re istro serán públicos, salvo las informa-
ciones que deban pro egerse en razón de la seguridad de los
bienes o sus titulares la intimidad de las personas.
5. De las inscripci nes y anotaciones en el Registro de

Parques Culturales de Aragón relativas a bienes de interés
cultural ubicados en los parques se dará cuenta al Registro
General de Bienes de Interés Cultural de la Administración
General del Estado, yal Registro.de la Comunidad Autónoma si
éste se constituye por la legislación sectorial correspondiente.

CAPITULO III
Planificación integral del Parque Cultural

Artículo ll.-El Plan del Parque.
El Plan del Parque es un instrumento de planificación que,

priorizando la protección del Patrimonio Cultural, procura la
coordinación de los instrumentos de la planificación urbanís-
tica, ambiental, turística y territorial.

Artículo 12.-0bligaciones del Plan del Parque.
Los municipios y otras entidades locales, así como las

restantes Administraciones Públicas y los particular~s, ven-
drán obligados a respetar las determinaciones del Plan y a
aplicar las medidas propuestas en él.

Artículo 13.-0bjetivos del Plan del Parque.
El Plan del Parque es un documento que tiene como objeti-

vos:
a) Definir y señalar el estado de conservación de los elemen-

tos del patrimonio cultural y natural.
b) Señalar los regímenes de protección que proceda y no

cuenten con otro tipo de protección sectorial.
c) Promover medidas de conservación, restauración, mejora

y rehabilitación de los elementos del patrimonio cultural que
lo precisen.
d) Fomentar la acción cultural y la actividad económica en

términos de desarrollo sostenible, señalando las actividades
compatibles con la protección del patrimonio.
e) La promoción del turismo cultural y rural.

Artículo 14.-Contenidos del Plan del Parque.
El Plan del Parque contemplará la delimitación de zonas y

elementos especiales de protección, la promoción de los
municipios afectados, la protección del patrimonio cultural y,
en su caso natural, del turismo rural, infraestructuras y equipa-
mientos, así como las actuaciones necesarias para su desarro-
llo.

Artículo 15.-Documentos del Plan del Parque.
1.El Plan del Parque constará de los siguientes documentos:
a) Memoria, que contendrá un diagnóstico integral del

Territorio, incluyendo el inventario completo de los elemen-
tos del patrimonio cultural existentes dentro de los descritos en
el párrafo 1 del artículo 2.
b) Modelo territorial, que comprenderá:
l.-Actuaciones estructurantes y vertebradoras.
2.-Actuaciones significativas en los principales valores

del Parque Cultural.
3.-0tras actuaciones.
c) Estudio económico financiero de las actuaciones pre-

viamente descritas e indicación de las administraciones res-
ponsables de las mismas.
d) Plan de Etapas.
e) Planos de compatibilización de los Usos del suelo con la

protección del patrimonio, distinguiendo dos niveles de pro-
tección: los espacios, edificios y paisajes antrópicos de espe-
cial protección y el resto del territorio del Parque, que quedará
sometido a la legislación correspondiente.
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2. El Plan del Parque recogerá como anexo:
a) Listado de los bienes de interés cultural declarados,

incoados u otros susceptibles de declarar en el interior del
Parque, así como sus características principales.
b) Catálogo de patrimonio arquitectónico, arqueológico,

etnológico y paleontológico que, en su caso, conllevará la
modificación de los catálogos del planeamiento urbanístico en
el plazo inferior a un año.
c) Una copia o resumen de los Planes de ordenación de los

recursos naturales, cuando exista en el mismo territorio del
Parque Cultural.
d) Una copia o resumen de los instrumentos de planeamien-

to urbanístico de los municipios afectados.
e) En el caso de que se trate de bienes inmueble s edificados

o yacimientos arqueológicos y paleontológicos, se acompaña-
rán de documentación planimétrica de plantas y alzados, así
como planes topográficos y cartográficos detallados.

Artículo I6.-Tramitación del Plan del Parque.
1. El Plan del Parque, elaborado a iniciativa del Patronato,

se aprobará inicialmente por el Departamento de Educación y
Cultura, previo informe de la Comisión Provincial de Patrimo-
nio Cultural y de la Comisión Provincial de Ordenación del
Territorio.
2. El Plan aprobado inicialmente se someterá a información

pública, por plazo de cuatro meses, mediante anuncio publica-
do en el «Boletín Oficial de Aragón».
3. A la vista de las alegaciones formuladas, y previo informe

del Consejo de Ordenación del Territorio de Aragón, el
Gobierno aprobará el Plan del Parque, a propuesta del Depar-
tamento de Educación y Cultura.

CAPITULO IV
Gestión del Parque Cultural

Artículo I7.-0rgano gestor del Parque.
El órgano gestor del Parque constará del Patronato, del

Consejo Rector y de la Gerencia del Parque.

Artículo I8.-Patronato.
1. El Patronato, órgano consultivo y de participación del

Parque, estará compuesto por:
a) Un representante de cada Ayuntamiento con término

municipal incluido en el Parque que haya suscrito un convenio
de los mencionados en el artículo 23.
b) Cinco representantes elegidos por el Gobierno de Aragón

de entre los Departamentos más relacionados con la materia.
c) Hasta un máximo de cinco representantes de asociaciones

que realicen actividades relacionadas con el Parque, de asocia-
ciones culturales y de desarrollo rural, de Cámaras de Comer-
cio e Industria, de organizaciones agrarias, de organizaciones
empresariales y sindicales, de la Universidad, de instituciones
científicas y de colegios profesionales (cuando tengan implan-
tación en la zona), en los términos que establezcan las normas
de desarrollo.
2. El Presidente del Patronato será nombrado, de entre sus

miembros, por la Diputación General de Aragón a propuesta
del Consejero de Educación y Cultura y oído el citado Patro-
nato.
3. Las funciones del Patronato serán las que le atribuya la

norma de creación del Parque Cultural y, en todo caso, las
siguientes:
a) Velar por el cumplimiento de las normas establecidas y

formular propuestas para la eficaz defensa de los valores y
singularidades del Parque Cultural.
b) Informar preceptivamente el Plan del Parque Cultural y

sus modificaciones y proponer las que considere convenien-
tes.

c) Aprobar las memorias anuales de actividades y resultados
elaborados por la Gerencia del Parque.
d) Conocer la memoria-resumen anual sobre la gestión y

resultados del Parque Cultural.
e) Aprobar los presupuestos del Parque Cultural
f) Aprobar un reglamento de régimen interior de los órganos

del Parque.
g) Designar a los representantes locales en el Consejo

Rector a propuesta de los municipios presentes en el Patrona-
to.
h) Nombrar a los representantes del Gobierno de Aragón, a

propuesta suya, en el Consejo Rector.

Artículo I9.-Composición, atribuciones y funcionamiento
del Consejo Rector.
l. El Consejo Rector estará formado por siete miembros:

tres representantes del Gobierno de Aragón, tres representan-
tes de las entidades locales y el Gerente del parque; todos
actuarán con voz y voto. Podrán asistir con voz y sin voto los
ayuntamientos no representados en el Consejo Rector cuando
se traten cuestiones que les afecten.
2. Corresponde al Consejo Rector:
a) La redacción del Plan del Parque, en la que seguirá las

directrices y líneas fijadas por el Patronato, o su participación
en la elaboración del Plan cuando éste se redacte de oficio por
la Administración.
b) La formulación y aprobación inicial de los presupuestos

del Parque Cultural.
c) El nombramiento del personal del parque, excepto del

Gerente.
d) Informar los proyectos y propuestas de obras y trabajos

que pretendan realizar las distintas Administraciones y que no
estén contenidos en el Plan del Parque o en los distintos
instrumentos de uso y gestión del espacio protegido.
e) Cualquier otra decisión relevante relativa a la gestión del

Parque
3. Los representantes de los entes locales serán elegidos por

aquellos que forman parte del Patronato. En caso de carencia
de acuerdo en los plazos que se establezcan, resolverá el
Patronato.
4. El Presidente será nombrado por el Consejero de Educa-

ción y Cultura de entre los miembros del Consejo Rector.
5. Los municipios, de acuerdo con sus competencias, podrán

crear mecanismos propios para el seguimiento del funciona-
miento del Parque.

Artículo 20.-Gerencia del Parque.
1. El Gerente será nombrado por el Consejero de Educación

y Cultura a propuesta del Patronato.
2. Corresponde al Gerente:
a) La puesta en marcha y control de las acciones y las

actividades propuestas en el Plan del Parque.
b) Organizar y gestionar la prestación de servicios del

Parque de acuerdo con el contenido del Plan del Parque.
c) La dirección administrativa del Parque y del personal

adscrito al mismo.
d) Elaborar y presentar al Patronato el Plan anual de activi-

dades, oído el Consejo Rector.
e) Elaborar y presentar ante el Patronato, oído el Consejo

Rector, la memoria anual de actividades, incluyendo la ejecu-
ción presupuestaria.
f) La gestión económica del Parque.
g) Adoptar las medidas técnicas necesarias para la protec-

ción del patrimonio cultural del Parque.
h) Cualesquiera otras que le sean encomendadas por el

Patronato en aras de la mejor gestión del Parque y sus servi-
cios.
3. Cuando las dimensiones o complejidad del Parque cultu-
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qZjZr»jn Zbnmrdidm,Zithbhn cdj Cnmrdin Rdbsnq, rd bnmsZq«bnm
tm dpthon s·bmhbn cd Zonxn Zj Gdqdmsd.IftZjldmsd, oncq«m
bqdZqrdchedqdmsdrbnlhs·r cd ZrdrnqZlhdmsn dmjZr chedqdmsdr
chrbhojhmZrbhdms»ehbZrx cd cdrZqqnjjn.

AQS[lTty 5421ITvlryviurnvSy2
1. Lnr Zrodbsnr a«rhbnr cdj etmbhnmZlhdmsnx jZ bnlonrh-

bhámcd jnr áqfZmnr cdj PZqptd rd qdftjZq«m onq tmZ mnqlZ
a«rhbZcd cdrZqqnjjn cd ZojhbZbhámfdm·qhbZ,ptd, dmbZcZbZrn,
rd bnmbqdsZq«dmjnr qdfjZldmsnr cd q·fhldm hmsdqhnq
2. Ej DdoZqsZldmsn cd EctbZbhám x CtjstqZ rdq« dj bnlod-

sdmsddmlZsdqhZ cd PZqptdr CtjstqZjdr, hlotjrZq« jZ bqdZbhám
cd jnr lhrlnr x bnjZanqZq« dm rt fdrshám, dm jnr s·qlhmnr
cdrbqhsnr dmdrsZ Ldx.

AQS[lTty 5521AlSrUrmimnR2
Imcdodmchdmsdldmsdcd jZr ZbbhnmdrbnmbqdsZrptd rd enq-

ltjdm dmdj PjZmcdj PZqptd, jZGdqdmbhZcdj PZqptd bnjZanqZq«
oqhmbhoZjldmsddmdj enldmsn cd:
Z) LZ oqnsdbbhámcdj oZsqhlnmhnmZstqZjx btjstqZj.
a) LZ bnmrdquZbhámx ldinqZ oZhrZi»rshbZ.
b) Ej cdrZqqnjjn cd oq«bshbZrZfqZqhZrdvodqhldmsZjdr, cd

oqnxdbbhámchc«bshbZx enqlZshuZ, qdrodstnrZr bnmdj ldchn
Zlahdmsd.
c) LZ ZmhlZbhámrnbhnbtjstqZj.
d) LZ hmenqlZbhámZj oéajhbn dmfdmdqZj.
e)Lnr oqnfqZlZr cd enqlZbhám dmjZodcZfnf»Z cdj oZsqhln-

mhnx rt chutjfZbhám, oqhmbhoZjldmsdbnmdrbnjZqdr.
f) LZ qdbtodqZbhámcd ZbshuhcZcdrx lZmhedrsZbhnmdrbtjst-

qZjdr sqZchbhnmZjdrx dj enldmsn cd jZ ZqsdrZm»Z.
g) Ej stqhrln btjstqZj x ZlahdmsZj, hmbjthcnr jnr ZjniZlhdm-

snr cd stqhrln qtqZj. '
h)LZ bnmrsqtbbhámx lZmsdmhlhdmsncd rdmcdqnr, qdbnqqhcnr

mZstqZj»rshbnr,btjstqZjdr x oZhrZi»rshbnr,Zr»bnln jZqdbtodqZ-
bhámx otdrsZ dmuZjnq cd jZr u»ZrsqZchbhnmZjdrcd bnltmhbZ-
bhám.

jZ enqlZ ptd rd cdsdqlhmd dmjZ Ldx cd EroZbhnr NZstqZjdr
Pqnsdfhcnr.

cnpTvmi21Gt DdoZqsZldmsn cd Ebnmnl»Z, HZbhdmcZx
Fnldmsn cdj Gnahdqmncd AqZfám, oqduhnhmenqld cdj DdoZq-
sZldmsn cd EctbZbhám x CtjstqZ, oncq« bnmbdcdqdj chrshmshun
cd stqhrln qtqZj cd bZjhcZc PZqptd CtjstqZj cd dvbdjdmbhZ
stq»rshbZcd Zbtdqcn bnmrt mnqlZshuZdrodb»ehbZ.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

aQrunQi21Att[ cnmcd, ZjZZoqnaZbhámcd drsZLdx, etmbhn-
mdmPZqptdr CtjstqZjdr bnm drsqtbstqZr oqnuhrh(zlZjdr bnmsh-
mtZq«mqhfh·mcnrd cd enqlZ sqZmrhsnqhZbnm jnr bqhsdqhnrx
ldbZmhrlnr cd fdrshám ZbstZjdr, dm sZmsnrd oqnbdcd Z rt
cdbjZqZbhámx ZjmnlaqZlhdmsn cd jnr bnqqdrotmchdmsdráqfZ-
mnr, cd bnmenqlhcZc bnmjn drsZajdbhcn dmjZ oqdrdmsdLdx.

cnpTvmi21Gv dj ojZyn cd tm ZÑn, rd oqnbdcdq« Z jZ hm-
bnZbhámcdj dvodchdmsdcd cdbjZqZbhámcd PZqptd CtjstqZj dm
Zptdjjnr droZbhnr ptd qdbhadmn otdcdm qdbhahqdmonbn shdlon
sZjcdmnlhmZbhám,bnln rnmdj PZqptd CtjstqZj cd AjaZqqZb»m,
dj PZqptd CtjstqZj cdj q»nMZqs»m,dj PZqptd CtjstqZj cdj q»n
Vdqn; dj PZqptd CtjstqZj cd SZmJtZm cd jZ PdÑZx dj PZqptd
CtjstqZj cdj MZdrsqZyfn.

DISPOSICION FINAL

Sd ZtsnqhyZZjGnahdqmncd AqZfámZchbsZqjZr chronrhbhnmdr
mdbdrZqhZroZqZdj cdrZqqnjjn E jZ ZojhbZbhámcd drsZLdx.
Ar» jn chronmfn Zjnr dedbsnr cdj Zqs»btjn9.1 cd jZCnmrshst-

bhámx jnr bnqqdronmchdmsdrcdj ErsZstsn cd Atsnmnl»Z cd
AqZfám.
YZqZfn:?:ZZ 3 cd chbhdlaqd cd 1997.

Ej Pqdrhcdmsdcd jZDhotsZbhámGdmdqZj
cd AqZfám,

SANTIAGO LANYUELA MARINA

VhrsZjZ rnjhbhstc btqrZcZ onq dj Cnjdfhn cd FZqlZb·tshbnr
cd HtdrbZ, onq jZ ptd rd rnjhbhsZjZ ZlojhZbhám cdj ojZyn oZqZ

Acudqshcnr dqqnqdrdmjZRdjZbhámcd Ptdrsnr cd TqZaZincdj
DdoZqsZldmsn cd OqcdmZbhámTdqqhsnqhZj,OaqZr PéajhbZr x
TqZmronqsdr,otajhbZcZ dmdj BOA méldqn 58, cd 23 cd lZxn
cd 1997, oqnbdcd jZqdbshehbZbhámcd jZlhrlZ dmjnr rhfthdmsdr
s·qlhmnr:
EmjZo«fhmZ2561, otdrsn méldqn R.P.T. 8429, cnmcd chbd:

{AA-L~, cdad cdbhq:{OC-L~.

AQS[lTty 23.1Irvivlrilr]v2
1. LZ ehmZmbhZbhámcd jZr ZbstZbhnmdrbnmsdmhcZrdmdj PjZm

cdj PZqptd, Zr» bnln cd jnr fZrsnr bnqqhdmsdrcdj lhrln,
bnqqdronmcdq«Zj Gnahdqmncd AqZfám x Z jnr ZxtmsZlhdmsnr
uhmbtjZcnr, dmjZoqnonqbhámx enqlZ ptd ehftqd dmdj PjZmcdj
PZqptd, cd bnmenqlhcZc bnmjnr Zbtdqcnr x bnmudmhnrptd rd
rtrbqhahdqZmonq drsZr hmrshstbhnmdr.
2. Sd enldmsZq« jZ bnmrdbtbhámcd hmfqdrnr dvsqZnqchmZqhnr

oqnbdcdmsdr cdj ErsZcn x cd jZ UmhámEtqnodZ, Zr»bnln cd
hmrshstbhnmdroqhuZcZr x cd cnmZbhnmdrcd oZqshbtjZqdr, Zj
ZloZqn cd jZ mnqlZshuZqdftjZcnqZ cdj ldbdmZyfn.

AQS[lTty 57211,1DyuínvRilryvnRnlyv]urliR
Emdj bZrn cd ptd jZr ZbbhnmdrbnmsdlojZcZr dmdj PjZmcdj

P.Zqptd jhlhsdm dj didqbhbhncd cdqdbgnr cd oqnohdcZc cd
oZqshbtjZqdr, jZ ZclhmhrsqZbhámcdj PZqptd drsZajdbdq« jZr
bnqqdronmchdmsdrbnlodmrZbhnmdr dbnmálhbZr.

DISPOSICIONES ADICIONALES

aQrunQi21Ri cdbjZqZbhámcd PZqptd CtjstqZj rdq« bnloZ-
shajdbnmjZ cdbjZqZbhámcd EroZbhn NZstqZj Pqnsdfhcn oZqZtm
lhrln droZbhn, drsZajdbh·mcnrd tmZ mdbdrZqhZbnnqchmZbhám
dmsqdjnr DdoZqsZldmsnr cd AfqhbtjstqZ x Mdchn Alahdmsd x
cd EctbZbhám x CtjstqZ cdj Gnahdqmn cd AqZfám oZqZ jZ
ojZmhehbZbhámx fdrshámbnmitmsZ,Zr»bnln bnmdj DdoZqsZldm-
sn cd OqcdmZbhámTdqqhsnqhZj,OaqZr PéajhbZr x TqZmronqsdr.
CtZmcn dm tm lhrln sdqqhsnqhnbndvhrsZmn rd oqdsdmcZm

bqdZqjZr ehftqZr cd PZqptd CtjstqZj x cd droZbhn mZstqZj
oqnsdfhcn, rd oqnlnudq« jZonrhahjhcZccd hmsdfqZbhámcd jnr
áqfZmnr cd fdrshám x bnmrtjshunr O cd oZqshbhoZbhámrnbhZjcd
ZlaZr ehftqZr x jZdvhrsdmbhZcd tm émhbnchqdbsnqn fdqdmsd,dm
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DYbbGDDNYT mnnQQyQnR mnti YQmnv mn13mn
uiWy mn1997, mntyR EníiQSiunvSyR mnaQnRrmnv1
lri W bntilryvnR NvRSrSTlryvitnR W mnGlyvyu[i.
Lilrnvmi W IyunvSy. íyQ ti óTn Rn iíQTnjiv tiR
bntilryvnR mnaTnRSyR mndQijisy mntEníiQSiunv1
Sy mn YQmnvilr]v dnQQrSyQrit. YjQiR a^jtrliR W
dQivRíyQSnR W mntYQpivrRuy ATS]vyuy NvRSrSTSy
mntcTnty W ti frUrnvmi mnAQip]v2

DEPARTAMENTO DE SANIDAD, BIENESTAR SOCIAL
X TRABAJO

YbEGT mn27 mnvyUrnujQn mn1997, mntEníiQSi1
unvSy mncivrmim. CrnvnRSiQ cylrit W dQijisy. íyQ
ti óTn Rn iuít[i nt ítiXy mn QnRytTlr]v mn tyR
nVínmrnvSnRmnRytrlrSTmmnyorlrviR mnoiQuilri it
iuíiQy mnty mrRíTnRSy nv ti RnW 16/1997, mn25 mn
ijQrt. mnbnpTtilr]v mncnQUrlryR mnIiQuilri2


